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CCOO y UGT, fuera del Consejo de TVE
La LFP emprenderá «las acciones pertinentes y necesarias» por el «daño irreparable»
que supone el decreto ley que permite el acceso a los campos de las radios sin pagar

‘Señor Rajoy, esto es inhumano y una burla’
La Asociación de Víctimas del Yak-42, contra el indulto a dos oficiales condenados

Liberado el
médico español
secuestrado
en Nigeria

Madrid
El médico español José Manuel
Machimbarrena, secuestrado
en Nigeria el pasado 4 de abril,
ha sido liberado y se encuentra
en buen estado de salud aun-
que «bastante cansado», según
informaron a la agencia Efe
fuentes del Ministerio de Asun-
tos Exteriores.

El médico, de 58 años, fue
puesto en libertad por sus cap-
tores a última hora del viernes
–en un lugar que no ha sido
identificado, como tampoco
han trascendido las circunstan-
cias en las quedó libre–, y se
encuentra ya en su domicilio
de la capital del estado nigeria-
no de Enugu (sureste), del mis-
mo nombre.

Las mismas fuentes subra-
yaron la implicación desde el
primer momento del ministro
de Exteriores, José Manuel
García-Margallo, en la resolu-
ción de este secuestro. Desta-
caron también el esfuerzo que
han realizado las autoridades
locales para lograr la libera-
ción del médico, que han esta-
do en colaboración «perma-
nente» con la embajada espa-
ñola de Abuja.

José Manuel Machimbarre-
na, que residía en Nigeria des-
de 1978, nació en Cartagena
(Murcia), estudió Medicina en
la Universidad de Navarra y es
director de los servicios clíni-
cos del Niger Foundation Hos-
pital de Enugu, una iniciativa
promovida por el Opus Dei,
que opera desde 1993.

De acuerdo con la informa-
ción que dio en su momento el
diario local This Day, fue captu-
rado a punta de pistola cuando
regresaba a su casa en coche
desde el hospital donde trabaja-
ba e introducido en otro vehícu-
lo en el que se lo llevaron.

El móvil del secuestro, se-
gún afirmó el Gobierno hace
unos días, parece que era eco-
nómico. Se trata de un delito
bastante extendido en el su-
reste de Nigeria, que suele
concluir con la liberación de
los rehenes.

RAÚL PIÑA / Madrid
Sabíamos que el consenso entre PP
y PSOE ya no es condición indispen-
sable para nombrar al presidente de
RTVE. El Gobierno cambió el vier-
nes la Ley para que como quórum
necesario baste la mayoría absoluta
y no los dos tercios del Congreso, co-
mo hasta ahora. Sabíamos que el
consejo de la corporación va a ver
reducido su número de 12 a nueve
miembros. Lo que desconocíamos,
hasta ayer, es que ese recorte impli-
ca la salida de los sindicatos CCOO
y UGT del máximo órgano de la cor-
poración. Así lo recoge el decreto ley
15/2012 publicado ayer en el BOE.

«El número actual de miembros
del Consejo de administración es de-
masiado elevado, siendo imprescin-
dible su reducción para garantizar
un funcionamiento eficaz y eficiente
de la corporación», recoge el texto.
«Se eliminan tres de los miembros
cuya designación corresponde al
Congreso de los Diputados, siendo
dos de ellos los elegidos a propuesta
de los sindicatos más representati-
vos a nivel estatal con implantación
en la corporación», añade.

La Ley de 2006 de RTVE recogía
en el punto 2 del artículo 11 que
«dos de los miembros del Consejo a
elegir por el Congreso lo serán a
propuesta de los dos sindicatos más
representativos a nivel estatal con
implantación en la Corporación».
Este punto queda eliminado según

el decreto ley. A cambio, y a modo
de compensación, se modifica la
composición del irrelevante Conse-
jo Asesor de RTVE, incluyendo un
consejero designado de común
acuerdo por todos los sindicatos.

Actualmente, en el Consejo de
RTVE sólo había un representante
de los sindicatos, Santos Ruesga, de
UGT, ya que el de CCOO, Héctor
Maravall, dimitió en septiembre tras
la polémica por el intento del conse-
jo de acceder al sistema de edición
de los informativos de TVE.

«Quieren una RTVE controlada y

por eso no quieren que los sindica-
tos estemos en el Consejo, vigilan-
do los contratos que se firmen», se-
ñaló ayer a Europa Press la secreta-
ria de la Sección Sindical de CCOO
en RTVE, Lola Arocha. «Es su hoja
de ruta, convertir a TVE en testimo-
nial y un instrumento muy potente
para la ideologización de la socie-
dad», apuntó el consejero de UGT,
Santos Ruesga. Su salida del conse-
jo fue defendida por Ramón More-
no, portavoz del PP en la Comisión
de Control a RTVE: «Es algo que no
existe en otras empresas públicas».

El decreto ley sobre
RTVE incluye un aparta-
do en el que se recoge el
derecho de las radios a
entrar en los campos sin
necesidad de pagar un ca-
non. Ante esta circunstan-
cia, la LFP hizo público un
comunicado en su web en
el que considera un «daño
grave» la modificación de
la Ley Audiovisual que
implica la decisión toma-
da el viernes por el Go-
bierno. «La LFP en defen-
sa de los intereses de los
Clubs y SAD ejercerá las
acciones pertinentes y ne-
cesarias para su repara-
ción, y para la protección
de los derechos que se
han visto afectados», se-
ñala el organismo.

La vicepresidenta señaló el vier-
nes que las radios podrían acceder
a los estadios, pagando por el uso de
las instalaciones, en el momento en
que se publicara el decreto ley en el
BOE. Sin embargo, la LFP mantiene
su cerrojazo. «Consecuentemente, y
hasta que no se resuelva el conflicto
generado por la modificación reali-
zada, no permitirá el acceso a los es-
tadios a las radios que no hayan si-
do acreditadas por la LFP». Por su
parte, las emisoras prevén acudir a
los campos porque «cumplen con la
legislación vigente».

Madrid
El presidente de la Asociación de
Víctimas del Yak-42, Miguel Ángel
Sencianes, se mostró ayer «furio-
so» por el indulto parcial concedi-
do por el Gobierno a dos oficiales
condenados en el caso sobre el ac-
cidente del Yakovlev-42, al consi-
derarlo «inhumano y una burla».

El pasado viernes, el Consejo de
Ministros otorgó el indulto parcial
al comandante José Ramírez y al
capitán Miguel Sáez, condenados
por las identificaciones erróneas
de 30 de los 62 cadáveres de los

militares españoles fallecidos en el
accidente del Yak. Los indultos
afectan únicamente a las penas de
inhabilitación de un año que les
fueron confirmadas a ambos por el
Tribunal Supremo. Los dos fueron
condenados en 2009 como cómpli-
ces de un delito de falsedad docu-
mental por su responsabilidad en
el accidente aéreo que provocó la
muerte de 62 militares en Trebi-
sonda (Turquía) el 26 de mayo de
2003, informa Europa Press.

«Señor Rajoy, así no se hace me-
moria de 62 militares. Esto es

inhumano y una burla», expresó
Sencianes, visiblemente compun-
gido, en rueda de prensa, para des-
pués garantizar que los familiares
estarían dispuestos a ir «al infier-
no» para hacer justicia por el acci-
dente militar.

Además, el presidente de la aso-
ciación aseguró que ya se espera-
ban este indulto, si bien quiso dejar
claro que no se explican el porqué.
Y esgrimió que la causa llevaba
pendiente dos años.

Para Sencianes, los comandan-
tes «profanaron» cadáveres y «fal-

searon» documentos oficiales, por
lo que exigió la salida del Ejército
de los implicados.

«España ahora no sólo tiene cri-
sis económica, sino también demo-
crática, pues se da un golpe al Es-
tado de Derecho», explicó, al tiem-
po que aseguró que el Ejecutivo de
Rajoy se alinea con esta decisión
en el lado de los «delincuentes».

La asociación anticipó que se-
guirá intentando esclarecer los he-
chos en el Tribunal Constitucional
o en el Tribunal de Derechos Hu-
manos de Estrasburgo.
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